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Formato 

A continuación, se detallan los lineamientos generales que deben ser aplicados en el 

documento de Proyecto de Titulación para el Instituto Superior Tecnológico Juan Bautista 

Aguirre:  

1.​ Tamaño de papel: A4 

2.​ Márgenes: 2,54 cm en todos los lados de la hoja (derecho, arriba y abajo) y de 3 cm 

para el lado izquierdo 

3.​ Tipo y tamaño de fuente: Times New Roman de 12 puntos. Se debe utilizar el 

mismo tipo y tamaño de fuente en todo el documento, incluso en los títulos y 

subtítulos, excepto en tablas y figuras 

4.​ Numeración de páginas: debes utilizar la función de numeración de páginas de 

Word para insertar números de página. La numeración debe estar ubicada en la 

parte central e inferior de la hoja. El número de página debe aparecer en todas las 

páginas. Desde el índice hasta el Abstract debe estar en números romanos 

(minúscula) desde el Capítulo I se usan números arábigos.  

5.​ Títulos y subtítulos: los títulos y subtítulos ayudan a que lectores encuentren los 

puntos clave de un documento. Se recomienda el uso de hasta 5 niveles de títulos y 

subtítulos. Cada nivel cuenta con un formato propio. A continuación, el detalle:  

Nivel  Formato 

Nivel 1 Centrado • Negrita • Cada Palabra Iniciando en Mayúscula 

Nivel 2 
Alineado a la izquierda • Negrita • Cada Palabra Iniciando en 

Mayúscula 

Nivel 3 
Alineado a la izquierda • Negrita • Cursiva • Cada Palabra 

Iniciando en Mayúscula 

Nivel 4 

Alineado a la izquierda • Negrita • Cada Palabra Iniciando en 

Mayúscula • Con sangría de ½ pulgada (1.27 cm) • Con punto 

final. 

Nivel 5  

Alineado a la izquierda • Negrita • Cursiva • Cada Palabra 

Iniciando en Mayúscula • Con sangría de ½ pulgada (1.27 cm) • 

Con punto final. 

Ejemplo:  
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6.​ Interlineado de párrafo: como regla general se utilizará el interlineado de 1,5 puntos 

7.​ Alineación del párrafo: se utilizará el justificado en todo el documento, en algunos 

casos se lo puede exceptuar dentro de tablas 

8.​ Tablas: los componentes básicos de una tabla son número de tabla, título, fuente y 

cuerpo, todos deben estar en la parte superior de la tabla y alineados a la izquierda. 

Tipo y tamaño de fuente de la tabla es Times New Roman, 10 puntos (sin cursiva, 

sin subrayado y de color negro). El interlineado de las tablas debe ser de 1 punto, 

no deben existir los bordes verticales más externos dentro de la tabla. Hay dos 

opciones para la ubicación de tablas (y figuras) en una investigación. La primera es 

incrustar tablas en el texto después de que la menciones por primera vez; la 

segunda opción es agregar cada tabla en una página separada después de la lista de 

referencias. Cada tabla debe tener un título breve, pero que sea claro y explicativo. 

El contenido básico de la tabla debe ser entendido fácilmente a partir del título. 

Ejemplo:  
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Tabla 1. Principales elementos químicos en la atmósfera terrestre. Fuente: Méndez (2020) 

    

    

    

9.​ Figuras: Todos los tipos de elementos visuales que no sean tablas se consideran 

figuras. Por ejemplo: ilustraciones, infografías, fotografías, gráficos de líneas o de 

barras, diagramas de flujo, dibujos, mapas, etc. son consideradas figuras. Las tablas 

y las figuras tienen la misma configuración general. Cuando la figura es de 

elaboración propia no es necesario agregar ningún tipo de declaración de derechos 

de autor, se asume que todo lo que no tenga cita (o la declaración de derechos de 

autor) es de autoría del propio autor. Ejemplo:  

Figura 1. Diagrama radial. Fuente: Méndez (2021) 
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